RES. 2603/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003129, Ent. N° 3895/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la contratación directa de la Asociación Civil Maragata de Extensión Cultural y Social “Eusebio Vidal”;
RESULTANDO: 1) que el objeto de la contratación es la prestación por dicha Asociación de un Centro Nocturno Nivel I, mixto, sito en la calle Colón N°749 de la ciudad de San José, Departamento de San José,  con un cupo de 30 plazas, para personas en situación de calle;
2) que con fecha 31 de mayo de 2017, este Tribunal observó el gasto derivado de una contratación directa similar por el período de 8 meses a partir del 26 de abril de 2017, por $ 4:602.463, en virtud de que por el monto, hubiera debido efectuarse el procedimiento de Licitación Abreviada, no habiéndose invocado ninguna causal de excepción y por contravenir lo dispuesto por el Artículo 20, Numeral 2) del TOCAF, al efectuar los pagos en forma anticipada antes de la culminación del plazo contractual;
3) que dicha contratación fue reiterada y este Tribunal en Sesión de 27 de setiembre de 2017, acordó mantener la misma;
4) que posteriormente, se remitió proyecto de Resolución gestionando una nueva contratación directa con la misma Asociación por la suma de $ 3:941.958 por un plazo de 6 meses contados a partir del 26 de diciembre de 2017 y también contraviniendo su forma de pago lo dispuesto en el Artículo 20, Numeral 2) del TOCAF. Lo cual fue observado por este Tribunal en Acuerdo de 6 de diciembre de 2017;
5) que en esta oportunidad, se adjunta proyecto de Convenio a suscribirse entre el MIDES y la Asociación Civil Maragata de Extensión Cultural y Social ‘Eusebio Vidal’, del que resulta que el MIDES se compromete a transferir la suma total de hasta $ 5:525.500,oo en dos partidas, la primera de hasta $ 4:420.400 dentro de los 30 días siguientes a la suscripción y la segunda de $ 1:105.100,oo pagadera a los seis meses de iniciada la gestión, previa presentación de los informes de rendición de cuentas;
5.1) que dichos montos se reajustarán de conformi​dad con el Grupo de los Consejos de Salarios respectivos de acuerdo con la Ley 18.098, y los correspondientes a gastos por IPC semestralmente en igual oportunidad que los ajustes salariales;
5.2) que el plazo de la contratación es de ocho meses contados desde el 8 de junio de 2018, o hasta que culmine el llamado a licitación pública en curso o la compra directa por excepción en su caso;   

                                 6) que se adjunta Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 24 de julio de 2018, aprobando el proyecto de convenio a suscribir, autorizando la contratación por un plazo de ocho meses contados a partir del 26 de junio de 2018, por un monto total de $ 5:525.500,oo, sin  establecer causal de excepción alguna, para la contratación directa que se autoriza;
7) que se adjunta documentación contable de Compromiso de fecha 30 de julio de 2018, Documento de Afectación Nº 657 de 27 de junio de 2018, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 1.1 Rentas Generales,  Objeto del Gasto 554, por un total nominal de $ 5:525.500,oo;
                                  8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 1º de agosto de 2018; 

CONSIDERANDO: 1) que nuevamente se reitera que por el monto de la contratación, debió realizarse el procedimiento de Licitación Abreviada, no habiéndose justificado por la Administración, ninguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 del TOCAF, que habiliten la presente contratación directa;
2) que de acuerdo con la fecha de inicio del contrato (8 meses contados a partir del 26 de junio de 2018), la actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniendo el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
3) que si bien la Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 24 de julio de 2018, establece que la contratación será por un plazo de ocho meses contados a partir del 26 de junio de 2018, continúa “o hasta que culmine el llamado a Licitación Pública en curso o la compra directa por excepción en su caso”,  no estableciéndose el plazo de la contratación, que conforme con las normas del Código Civil (Artículo 1776 y siguientes), es requisito indispensable para la validez de la contratación, así como para determinar el Ordenador competente para autorizar el gasto;
4) que no consta que el gasto generado por el contrato anterior se haya reiterado;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el contrato a suscribirse y el gasto derivado del mismo;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones al MIDES. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, eliminando el Considerando 4), que se transcribe a continuación:
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Entrada Nº 3895 de 2 de agosto de 2018

8 de agosto de 2018

PROYECTO DE RESOLUCION


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social

(MIDES) relativas a la contratación directa de la Asociación Civil Maragata de

Extensión Cultural y Social ‘Eusebio Vidal’;


RESULTANDO: 1) que el objeto de la contratación es la prestación por dicha Asociación de un Centro Nocturno Nivel I, mixto, sito en la calle Colón N°

749 de la ciudad de San José, departamento de San José, con un cupo de 30 plazas, para personas en situación de calle;

2) que con fecha 31 de mayo de 2017, este Tribunal observó el gasto derivado de una contratación directa similar por el período de 8 meses a partir del 26 de abril de 2017, por $ 4.602.463, en virtud de que por el monto, hubiera debido efectuarse el procedimiento de Licitación Abreviada, no habiéndose invocado ninguna causal de excepción y por contravenir lo dispuesto por el artículo 20, numeral 2) del TOCAF, al efectuar los pagos en forma anticipada antes de la culminación del plazo contractual;

3) que dicha contratación fue reiterada y este Tribunal en Sesión de 27 de setiembre de 2017, acordó mantener la misma;

4) que posteriormente, se remitió proyecto de Resolución gestionando una nueva contratación directa con la misma Asociación por la suma de $3.941.958 por un plazo de 6 meses contados a partir del 26 de diciembre de 2017 y también contraviniendo su forma de pago lo dispuesto en el artículo 20, numeral 2) del TOCAF. Lo cual fue observado por este Tribunal en Acuerdo de 6 de diciembre de 2017;

5) que en esta oportunidad, se adjunta Proyecto de Convenio a suscribirse entre el MIDES y la Asociación Civil Maragata de Extensión Cultural y Social ‘Eusebio Vidal’, del que resulta que el MIDES se compromete a transferir la suma total de hasta $ 5.525.500,oo en dos partidas, la primera de hasta $4.420.400 dentro de los 30 días siguientes a la suscripción y la segunda de $1.105.100,oo pagadera a los seis meses de iniciada la gestión, previa presentación de los informes de rendición de cuentas;

5.1) que dichos montos se reajustarán de conformidad al Grupo de los Consejos de Salarios respectivos de acuerdo con la Ley 18.098, y los correspondientes a gastos por IPC semestralmente en igual oportunidad que los ajustes salariales;

5.2) que el plazo de la contratación es de ocho meses contados desde el 8 de junio de 2018, o hasta que culmine el llamado a licitación pública en curso o la compra directa por excepción en su caso;

6) que se adjunta Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 24 de julio de 2018, aprobando el proyecto de convenio a suscribir, autorizando la contratación por un plazo de ocho meses contados a partir del 26 de junio de 2018, por un monto total de $ 5.525.500,oo, sin establecer causal de excepción alguna, para la contratación directa que se autoriza;

7) que se adjunta documentación contable de Compromiso de fecha 30 de julio de 2018, documento de Afectación Nº 657 de 27 de junio de 2018, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 1.1 rentas generales, Objeto del gasto 554, por un total nominal de $ 5.525.500,oo;

8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 1º de agosto de 2018;


CONSIDERANDO: 1) que nuevamente se reitera que por el monto de la contratación, debió realizarse el procedimiento de Licitación Abreviada, no habiéndose justificado por la Administración, ninguna de las causales de excepción previstas en el artículo 33 del TOCAF, que habiliten la presente contratación directa;

2) que el pago de la totalidad del precio antes de la totalidad del cumplimiento del servicio, contraviene lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 20 del TOCAF;

3) que de acuerdo a la fecha de inicio del contrato (8 meses contados a partir del 26 de junio de 2018), la actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniendo el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

4) que si bien la Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 24 de julio de 2018, establece que la contratación será por un plazo de ocho meses contados a partir del 26 de junio de 2018, continúa “o hasta que culmine el llamado a licitación pública en curso o la compra directa por excepción en su caso”, no estableciéndose el plazo de la contratación, que conforme a las normas del Código Civil (Artículo 1776 y siguientes), es requisito indispensable para la validez de la contratación, así como para determinar el Ordenador competente para autorizar el gasto;

5) que no consta que el gasto generado por el contrato anterior se haya reiterado;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el contrato a suscribirse y el gasto derivado del mismo;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5.

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones al MIDES”.
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